
Accesibilidad en los Colegios Electorales de Castro Urdiales 
2003-2007 

Colegio Electoral 

Elecciones 
Municipales y 
Autonómicas 

(25 Mayo 2003) 

Elecciones 
Generales 

(14 Marzo 2004) 

Elecciones al 
Parlamento 

Europeo 
(13 Junio 2004) 

Referéndum 
Constitución 

Europea 
(20 Febrero 2005) 

Elecciones 
Municipales y 
Autonómicas 

(27 Mayo 2007) 
Colegio Miguel 

Hernández 
(Gimnasio) (2) (2) (2) (2) (2) 

Colegio Miguel 
Hernández 

(Planta Baja) (2) - (2) (2) (2) 

Colegio Arturo Dúo 
(Gimnasio) (2) (2) (2) (2) (2) 

Edificio Royal  
(Planta Baja) (2) (2) (2) (2) (2) 

Bajos Casa del Mar  
(Sede Social) (2) - (2) (2) (2) 

Colegio San Martín de 
Campijo (Comedor) (2) - (2) (2) (2) 

Instituto Ataúlfo Argenta 
(Planta Baja) (2) (2) (2) (2) (2) 

Centro Cultural “La 
Residencia” (vestíbulo) (1) (1) (1) (1) (1) 
Residencia Municipal 

Tercera Edad - - - (1) (1) 

Juzgados - - - (1) (1) 
IES José Zapatero  
(Salón de Actos) (2) (2) (2) (2) (2) 
IES José Zapatero 
(Aula de Música) (2) (2) (2) - - 

Casa de la Naturaleza 
(Vestíbulo) (2) (2) - (1) (1) 

Colegio Riomar - - (3) (2) (2) 



Polideportivo Peru 
Zaballa (Antiguo Foso de 

Remo) (1) (1) (1) (1) (1) 

Polideportivo Pachi Torre 
(Salón de Actos) (1) (1) (1) (2) (2) 

Casa de Juntas Cerdigo (1) (1) - - (1) 

Casa de Juntas Islares (1) (1) (1) (1) (1) 
Casa de Juntas Oriñón 
(Consultorio Médico) (1) (1) - - (1) 

Escuela de Niños 
Sámano (2) (2) (2) (2) (2) 

Casa de Juntas Lusa (1) (1) - - (1) 

Casa de Juntas Mioño (1) (1) (1) (1) (1) 
Escuela de Niños 

Santullán (1) (1) - (1) (1) 

Escuela de Niños Ontón (1) (1) (1) (1) (1) 

Casa de Juntas Otañes (1) (1) (1) (1) (1) 
 

Leyenda  

 ADAPTADO 

Un espacio, instalación o servicio se considera Adaptado si se 
ajusta a los requerimientos funcionales y dimensionales que 
garanticen su utilización autónoma y con comodidad por las 
personas con limitación, movilidad o comunicación reducida. 

 
PRACTICABLE 

Un espacio, instalación o servicio se considera Practicable 
cuando, sin ajustarse a todos los requerimientos que lo califiquen 
como adaptado, no impide su utilización a las personas con 
limitación, movilidad o comunicación reducida con la ayuda de 
otra persona. 



 
INACCESIBLE 

Un espacio, instalación o servicio se considera Inaccesible 
cuando, sus estancias y elementos de que consta la instalación en 
cuestión, no permite el acceso, la circulación y la estancia en sus 
dependencias. 

 

(1) Número de Mesas 


